
  

RESOLUCION No. 06-G-IJ-0006654 

LUIS GUZMÁN PEREZ 

ESPECIALISTA JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 
DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante correo electrónico de fecha 16 de agosto de 2006, la Dirección de 
Informática comunica que las compañías constantes en este considerando, se encuentran en 

causal de disolución, por haber transcurrido mas de 30 días desde la fecha en que fuera 

declarada la inactividad, y son las siguientes: 

  

  

        
  

EXPED NOMBRE DE LA COMPANIA CONSTITUCION REGISTRO MERCANTIL 

Notaria [Cantón _ [Fecha Cantón[Fecha | 

1 102542 TADEGRAF S.A. 23 GUAYAQUIL 14/07/2000 GUAYAQUIL 01/11/2000 

103043 TAEDIFER S.A. 21 GUAYAQUIL 20/10/2000 GUAYAQUIL 28/12/2000 

78407 TAGAME S.A. O YAGUACHI 24/06/1997 GUAYAQUIL 12/08/1997 

78452 TAGATI S.A. O YAGUACHI 24/06/1997 GUAYAQUIL 05/08/1997 

£ 102165 TAGTO S.A. 3 GUAYAQUIL 20/07/2000 GUAYAQUIL 12/10/2000 

110060 TAHERMIL S.A. 30 GUAYAQUIL 18/09/2002 GUAYAQUIL 14/11/2002 

100116 TAJRED S.A. 25 GUAYAQUIL 24/02/2000 GUAYAQUIL 10/03/2000 

77083 TAKADI S.A. 20 GUAYAQUIL 06/02/1997 GUAYAQUIL 24/04/1997 

100799 TAKADICORP S.A. 10 GUAYAQUIL 01/02/2000 GUAYAQUIL 27/04/2000 

'. 104061 TALFINSA S.A. 25 GUAYAQUIL 19/04/2001 GUAYAQUIL 10/05/2001 

77369 TALIASTE S.A. O YAGUACHI 09/05/1997 GUAYAQUIL 30/05/1997 

TALLER LABORATORIO TURBOMOTOR 
29093 TALATUR CIA. LTDA. 27 GUAYAQUIL 24/01/1995 GUAYAQUIL 01/08/1995 

56960 TALLERES AEREOS S.A TALLASA 13 GUAYAQUIL 25/10/1988 GUAYAQUIL 26/12/1988 

22993 TALLERES DAX CIA LTDA 13 GUAYAQUIL 08/09/1976 GUAYAQUIL 19/11/1976 

78497 TALMOCA S.A. 38 GUAYAQUIL 28/07/1997 GUAYAQUIL 21/08/1997 

77038 TALRU S.A. 21 GUAYAQUIL 29/01/1997 GUAYAQUIL 21/02/1997 

103517 TALVANI S.A. 16 GUAYAQUIL 16/01/2001 GUAYAQUIL 02/03/2001 

71630 TALVE S.A. 26 GUAYAQUIL 18/01/1995 GUAYAQUIL 14/02/1995 

81979 TALVINI S.A. 21 GUAYAQUIL 08/06/1998 GUAYAQUIL 29/06/1998 

c 77206 TAMBRON!I S.A. O YAGUACHI 17/01/1997 GUAYAQUIL 18/03/1997 

108931 TAMESIS S.A. 16 GUAYAQUIL 22/02/2002 GUAYAQUIL 17/04/2002 

79679 TANADRI S.A. 21 GUAYAQUIL 21/11/1997 GUAYAQUIL 10/12/1997 

76988 TANCREDI S.A. O YAGUACHI 19/12/1996 GUAYAQUIL 04/02/1997 

110607 TANDEM SA. 30 GUAYAQUIL 25/09/2002 GUAYAQUIL 02/12/2002 

101468 TANDILE S.A. 16 GUAYAQUIL 22/06/2000 GUAYAQUIL 20/07/2000 

65480 TANECORP S.A. 21 GUAYAQUIL 07/08/1991 GUAYAQUIL 03/09/1991 

77110 TANFE S.A. 21 GUAYAQUIL 08/05/1997 GUAYAQUIL 23/05/1997 

55979 TANGOX S.A 5 GUAYAQUIL 11/01/1988 GUAYAQUIL 25/04/1988 

101060 TANIPA S.A. 25 GUAYAQUIL 23/05/2000 GUAYAQUIL 26/06/2000 

100436 TAOFINO S.A. 25 GUAYAQUIL 28/03/2000 GUAYAQUIL 14/04/2000 

79415 TAOSTIS.A. O YAGUACHI 08/09/1997 GUAYAQUIL 20/11/1997 

84534 TAPAS Y ENVASES S.A. TAPAVASA 21 GUAYAQUIL 02/02/1999 GUAYAQUIL 30/03/1999 

103072 TAPEN S.A. 30 GUAYAQUIL 30/11/2000 GUAYAQUIL 04/01/2001 

104145 TAPIMEIS S.A. 3 GUAYAQUIL 21/02/2001 GUAYAQUIL 05/04/2001 

106248 TAPORDO S.A. 25 GUAYAQUIL 03/08/2001 GUAYAQUIL 07/09/2001 

09843 TARACSA S.A. 25 GUAYAQUIL 04/10/2002 GUAYAQUIL 23/10/2002 

214 TARAMELI S.A. O YAGUACHI 29/11/1995 GUAYAQUIL 29/01/1997 
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TARANTELLA S.A. 

TARJ S.A. 

TARJETEL S.A. 

TASLANDIA S.A. 

TASOTY S.A. 

TASSI S.A. 

TASTONITE S.A. 

TATIBRAY S.A. 

TATION S.A. 

TATIVE S.A. 

TAURATECA S.A. 

TAVASANO S.A. 

TEACONUT S.A. 

TEALOM S.A. 

TEARSCORP S.A. 

TECAEXPOR S.A. 

TECARJU S.A. 

TECEXSA S.A. 

TECFAR S.A. 

TECFINSER S.A. 

TECHCENTER SAA. 

TECHICORP S.A. 

TECHNICAL HELP TH S.A. 
TECHNOLOGY 8 ASOCIADOS ALLTECH 
SA. 

TECHNONET S.A. 

TECHNOPTIC S.A. 
TECHNOSIGNAL DEL ECUADOR 
TECHNOECUA S.A. 

TECLANCIA S.A. 
TECNICA Y BANANO SOCIEDAD 
ANONIMA (TECBANSA) 

TECNECOMERCIAL CAMACHO C.A. 

TECNOALFA S.A. 
TECNOCEANO CONSULTORES 
COMPANIA LIMITADA 

TECNOFONIA S.A. 

TECNOINFORMATICA S.A. 

TECNOLECT S.A. 
TECNOLOGIA AGRICULTURA £ 
NEGOCIOS S.A. - TECANEG 
TECNOLOGIA AMBIENTAL AMBITEC 
SA. 
TECNOLOGIA AVANZADA, 
TECNIFUTURO S.A. 
TECNOLOGIA Y PLASTICOS PARA LA 
AGRICULTURA T.P.AGRO S.A. 

TECNOMANIA S.A. 

TECNOPAN S.A. 

TECNOSTAR S.A. 

TECNOTELEFONICA S.A. 

TECNOTEMPE S.A. 

TECNOTOP S.A. 

TECNOXELL S.A. 

TECODEX S.A. 

TECPAFILSA S.A. 

TECPROLSA S.A. 

TECSILCORP S.A. 

TECXELLCORP S.A. 
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103115 TEDEIN S.A. , 2% GUAYAQUIL 04/12/2000 GUAYAQUIL 05/01/2001 

103435 TEGILSA S.A. 25 GUAYAQUIL 07/02/2001 GUAYAQUIL 28/02/2001 

107260 TEKSAB S.A. 25 GUAYAQUIL 13/02/2002 GUAYAQUIL 14/03/2002 

76504 TELCOLLEGE S.A. 15 GUAYAQUIL 03/12/1996 GUAYAQUIL 20/12/1996 

104389 TELCONLECSA S.A. 3 GUAYAQUIL 30/03/2001 GUAYAQUIL 02/05/2001 

98970 TELCY S.A. 25 GUAYAQUIL 17/08/1999 GUAYAQUIL 07/09/1999 

107752 TELCYCALL S.A. 21 GUAYAQUIL 29/01/2001 GUAYAQUIL 21/03/2001 

105796 TELCYNET S.A. 21 GUAYAQUIL 30/08/2004 GUAYAQUIL 19/09/2001 
TELECOMUNICACIONES LAD 8 R 

104365 CORPORATION S.A. 33 GUAYAQUIL 11/04/2001 GUAYAQUIL 11/05/2001 
TELECOMUNICACIONES TECNOLOGIA 
E INFORMATICA DEL MILLENNIUM 

104045 TELMIT S.A. 21 GUAYAQUIL 23/01/2001 GUAYAQUIL 15/03/2001 

102483 TELECYBER S.A. 21 GUAYAQUIL 24/08/2000 GUAYAQUIL 06/10/2000 

1> 109169 TELEF S.A. 30 GUAYAQUIL 12/06/2002 GUAYAQUIL 15/07/2002 

QUE, han transcurrido más de treinta días, contados desde la notificación y la 

publicación de la Resolución de Inactividad, sin que las citadas compañías hayan saneado la 
causal que motivó tal declaratoria; 

QUE, en aplicación de la norma constante en el inciso 3ro. del Art. 360 de la Ley de 
Compañías, es necesario que se dicte la Resolución que declare la disolución y disponga la 
liquidación de las compañías mencionadas en el primer Considerando de esta Resolución; y, 

EN ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de 
Compañías, mediante Resolución No. ADM- 86348 de 8 de diciembre de 1986; y, ADM- 

05057 de 15 de abril de 2005; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR disueltas por inactividad a las compañías mencionadas 
en el primer Considerando de esta Resolución. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR a los Representantes Legales de las indicadas 
compañías, por medio de oficio en la dirección registrada en esta Superintendencia, el 
contenido de la presente Resolución o mediante publicación del extracto, según sea el caso. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que, el Representante Legal publique el extracto de la 
presente Resolución por una sola vez en un diario de mayor circulación del domicilio principal 
de la compañía, y quienes se consideren con derecho a impugnar esta Resolución lo hagan 
dentro del término de 10 días posteriores a dicha publicación, ante el Tribunal Distrital de lo 
Contencioso Administrativo. 

ARTICULO CUARTO.- ORDENAR, que ejecutoriada esta Resolución, en el término de 30 

días, el Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio 
principal de las compañías a) Inscriba esta Resolución en el Registro a su cargo; y, b) Ponga 
las notas de referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro. 
Cumplido, sentará razón y copia de lo actuado remitirá a la Superintendencia de Compañías. 

ARTICULO QUINTO.-ORDENAR que, ejecutadas las formalidades prescritas, las 
compañías se pongan EN LIQUIDACION una vez cumplida la inscripción de la 
presente Resolución. Durante este proceso a la denominación de las compañías, se 
agregarán las palabras “en liquidación”. 
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ARTICULO SEXTO.- DISPONER que, los Notarios señalados en el primer Considerando de 
esta Resolución, en el término de 30 días, tomen nota del contenido de la presente, al margen 

de las matrices de las escrituras públicas de constitución de las compañías citadas 
anteriormente. Cumplido, sentarán razón de lo actuado. 

ARTICULO SEPTIMO- PROHIBIR que, el o los administradores realice(n) nuevas 
operaciones y advertirle(s) que sus facultades quedan limitadas a: 1”.- Realizar las operaciones 
que se hallen pendientes; 2%.- Cobrar los créditos; 3".- Extinguir las obligaciones 

anteriormente contraídas; y 4?.- Representar a la compañía para el cumplimiento de los fines 
indicados. 

ARTICULO OCTAVO.- DESIGNAR Liquidador de las compañías materia de esta 

Resolución al AB. Wilson Molina Borja y conferirle todas las obligaciones determinadas en la 
Ley de Compañías y en los estatutos de las sociedades, a fin de que efectúe las operaciones de 
liquidación; y, disponer que inscriba su nombramiento en el término de diez días, contado 
desde su aceptación, en el Registro Mercantil del domicilio principal de las compañías. 

ARTÍCULO NOVENO.- INCLUIR en el pasivo de la liquidación, los gastos de publicación en 
los que hubiere incurrido la Superintendencia, con el recargo del ciento por ciento. 

ARTICULO DECIMO.- DISPONER que, se remita copia de esta Resolución a la Dirección 
General del Servicio de Rentas Internas, para los fines consiguientes. 

     

   

  

CUMPLIDO lo anterior, remítase a 

Resolución. 
o copia certificada de esta 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada ex la Superintendencia de Compañías, en 
Guayaquil, a 19 de septiembre de 2006 

Ab. Luis Guzmán Pérez 

ESPECIALISTA JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 
DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

 



REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No. 07-G4J- 0001248 

GUILLERMO ESPINOZA DE LOS MONTEROS A. 
DIRECTOR JURÍDICO DE LA INTENDENCIA 

DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO 

Que, mediante Resolución No. 06-G-1J-0006654, del 19 de septiembre del 2006 se declaró la 
disolución de varias compañías, por encontrarse inmersas en la causal de disolución prevista 
en el inciso tercero del artículo 360 de la Ley de Compañías. 

Que en ella se indica que la fecha del otorgamiento de la escritura de constitución de la 
compañía TANDILE S.A. es el “22 de junio del 2000”, cuando lo correcto es el "27 de junio 
del 2000”; además se indica que la escritura de constitución de la compañía 
TECNOTELEFÓNICA S.A. se otorgó en la ciudad de “Alfredo Baquerizo Moreno (Jujan) , 
cuando lo correcto es que fue otorgada en la ciudad Guayaquil. 

Que por lo expuesto en el segundo considerando, esta resolución debe rectificarse. 
“ 

En ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías, 
mediante Resolución No. ADM-84023 del 2 de febrero de 1984 y ADM-04176 del 26 de octubre 
de 2004; 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- RECTIFICAR —la Resolución No. 06-G-1J-0006654 del 19 de 
septiembre de 2006, en la forma y por las razones expuestas en el considerando Segundo de 
esta Resolución. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil, 
inscriba la presente resolución rectificatoria, junto con la rectificada. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que los Notarios Décimo Sexto y Tercero de Guayaquil, al 
margen de las matrices de las escrituras públicas de constitución, tomen nota de la presente 
resolución junto con la rectificada y sienten razón de su cumplimiento 

NOTIFIQUESE.- DADA y firmada Super    
      

Ab. Guillermo-Espiñ624 %€ 
DIRECTOR JURÍDICO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 
DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

GEA/ANITA. 

EXP. No. 101468, 102186. 

  
endencia de Compañías, en Guayaquil, a 2 3 FEB 20 

 



REPUBLICA DEL ECUADOR. 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No. 07-64 (001647 

GUILLERMO ESPINOZA DE LOS MONTEROS A. 
DIRECTOR JURÍDICO DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO 

Que, mediante Resolución No. 06-G-1J-0006654, del 19 de septiembre del 2006 se declaró la disolución 
de varias compañías, por encontrarse inmersas en la causal de disolución prevista en el inciso tercero del 

artículo 360 de la Ley de Compañías. 

Que en ella se indica que la fecha de inscripción de la constitución de la compañía 
TELECOMUNICACIONES LAD 8 R CORPORATION S.A., es el “11 de mayo del 2001”, cuando lo 
correcto es el “18 de mayo del 2001”; 

Que por lo expuesto en el segundo considerando, la Resolución referida debe rectificarse. 

En ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías, mediante 
Resolución No. ADM-84023 del 2 de febrero de 1984 y ADM-04176 del 26 de octubre de 2004; 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- RECTIFICAR la Resolución No. 06-G-1-0006654 del 19 de septiembre de 2006, 
en el sentido y por las razones expuestas en el considerando Segundo de esta Resolución. 

ARTICULO SEGUNDO.-DISPONER que el Registrador Mercantil de Guayaquil, inscriba la presente 
resolución rectificatoria, junto con la rectificada; 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Notario Trigésimo Tercero de Guayaquil, al margen de la 
matriz de la escritura pública de constitución, tome nota de la presente resolución rectificatoria junto con la 
rectificada y siente razón de su cumplimiento. 

crimodgencia de Ad 
ZA NN 

AN) 
NOTIFIQUESE.- DADA y firmada Su pañías, en Guayaquil, a 

  

    1. e Y    

DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

GEA/ANITA. 

EXP. No. 104365 

  

 



NUMERO DE REPERTORIO: 7.192 
FECHA DE REPERTORIO: 05/feb/2007 

HORA DE REPERTORIO: 09:10    
EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
1-. Certifica: que con fecha diecinueve de Marzo del dos mil siete, 
queda inscrita la Resolución N* 06-G-I3J-0006654, dictada el 19 de 
Septiembre del 2.006, por el Especialista Jurídico del Departamento 
de Disolución y Liquidación de la Intendencia de Compañías de 
Guayaquil, Ab. Luis Guzmán Pérez, Rectificada mediante 
Resoluciones No. 07-G-IJ-0001248 y No. .07-G-13-0001647 dictadas el 23 
de Febrero del 2.007 y 13 de Marzo del 2.007 respectivamente, ambas por 
el Director Jurídico de Disolución y Liquidación de la Intendencia de 
Compañías de Guayaquil, la misma que contiene la Disolución, de las 
compañías mencionadas sn la misma, de > Loja 39.255 a 39.255-K, Ml 

  

      
Deja Sin E£ cto: la compañía TANGOX S.A. mediante Resolución 

    

   

Especialista de Control del Departamento de Disolución y Liquidación de 
la ncia de Compañías de Guayaquil.- 4.- “Se Excluye las 

as: TASOTY S.A.; TÉCNICA Y BANANO SOCIEDAD 
ANÓNIMA (TECBANSA); TECNOPAN S.A.; y, TANECORP S.A., 
mediante Resolución No. 07-G-IJ-0001247 dictada el 23 de Febrero del 

* 2.001 r el Director Jurídico de Disolución y Liquidación de la     
  

  

AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA  


